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DEL CANTÓN AMBATO

 

DR. RODRIGO NARANJO GARCES
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DE: AUMENTO DE CA: ITAL SU.CRITO FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA
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CUANTIA 4. 32,63.587
20 de Hiciembre del q?

  

Ambato, a
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AUMENTO DE CARMTAL Suscerro, En la ciudad de Ambato,

FUACIÓN DEL CAPITAL

AUTORIZADO Y REFORMA

ESTATUTARIA DE LA COMPANIA

EMPRESA ELECTRICA AMBATO

REGIONAL CENTEO NORTE 5.4. Ecuador, hoy día ¡jueves

capital de la provincia de

Tungurahua, República del

$32:463.587.00 USD veinte de diciembre del año

 

, . dos mil siete. Ante mí Doctor
se día tres coptas

Rodrigo Naranjo Garcés,

Notario Séptimo de este cantón; Comparece al otorgamiento del

presente instrumento la compañía "EMPRESA ELÉCTRICA

AMBATO REGIONAL CENTRO NORTE SA” —en adelante

  
  

como documento habilitante, el compareciente legalmente capaz

para contraer derechos y obligaciones, dice que tiene a bien

elevar a escrtura pública la minuta que me presenta, la misma

que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar

en el protocolo a su cargo, una escrtura pública que contengan

los actos societanos de aumento de capital “suscrito”, fijación del
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a los antecedentes expuestos, la compañía "Empresa Eléctrica y y

reprasentante legal, aumenta su capital "susento” en la

cantidad de treinta y dos millones cuatrocientos sesenta y tres

mil quinientos ochenta ysiete dólares delos Estados Unidos de

Aménca (USD37463 587 00), de modo que tal capital se je
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a a E 2. S cuarenta y nueve mil

ochocientos cincuenta y ocho dólares de los Estados Unidos de

América (USD55'049558 001, mediante la emisión de nuevas

acciones, utilizando las operaciones y cantidades descritas en

el acta de junta general de accionistas y cuadro de integración

capital que se adjuntan como documentos habilitantes del
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ía “Empresa Electrica Ambato

Regional Centro Norte SÁ”, a través de su representante

legal, fija como capital autonzado la suma de ciento dieciséis
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retnbución., 4. Nombrar y remover al Comisano Pincipal y a suE
e

Suplente. 5. Designar al auditor extemo y nombrar al auditor

+ E q . 4 yr ia FA =+Y somoinori jintemo Conocer y aprobar la proforma presupuestaria y/o

us reformas, los informes, cuentas y balances que presente elLN
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Resolver acerca de la distibución de utilidades. 10. Resolver

amet miaj A . A bit 439 Parirheantrra iacapital social y de las reformas del estatuta,12. Decidir sobre la

2 “ mailaids dai camila da mm .usión o escisión de la compañia 13. Resolver

acerca de la próftroga y la disolución anticipada de la

Compañía. 14. Autorizar al Presidente Ejecutivo el

otorgamiento de poderes generales y €

montos de atribución del Directono y del Presidente Ejecutivo.

16. Aprobar los actos y contratos
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actos y contratos correspondientes. 17. Mombrar liquidadores,
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sel or notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez del presente instrumento .- Firmo.- Dra. Manbel Morales

t
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S£ OTORGO ANTE 11] Y EN FE DE ELLO COMFI.RO ESTA TERCERA

COPIA SELLADA Y FIRAM:DA EN L£ MISMA FECM- Y LUBAR DE fil CELCBRA

CUM.  

     

 

  

  NN?DN |



RAZON.- Al margen de la escritura Matriz de Constitución de Compañía,

constante en el folio 446 vta., Tomo 1 Mayor Cuantía, de 29 de abril de 1959;

tomé nota de la Resolución No. 07.A.DIC.478, emitida por la Dra. LEONOR

HOLGUIN BUCHELI - INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, de fecha 22 de

diciembre del presente año, con la cual se me ha notificado, la que Aprueba el

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañía EMPRESA

ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTE S.A., y que hace referencia el

instrumento público que antecede.- Ambato, 27 de diciembre de 2007.

 

[203
pas

iz
o o a
UL JUNE SO

ES

EQuedainscrita con esta fecha la presente Escritura de AUMENTO DE
CAPITAL, y REFORMA DEL ESTATUTO, juntamente. con la

Resolución N? 07.A.DIC.478 de la Intendencia de Compañías de

Ambato, de Diciembre 22 del 2.007, bajo el número Ochocientos

Cincuenta y Uno (851) del Registro Mercantil, se anotó con el número
6254 del Libro Repertorio. Dí cumplimuento a la disposición constante.
en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- Certifico que al margen
de la inscripción N” 011 de Mayo 05 de 1.959, tome nota de lo
indicado en la presente Escritura.- 23rchivada una copia, las
demás fueron devueltas.- Ambato Diga .007.-

A¿E

   
DR. HERNAN PALACIOS PEREZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO
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el presente nombramiento en el Registro Mercantil

 

 



SN 0193
ANS EMPRESA ELECTRICA AMBATO

a REGIONAL CENTRO NORTE $.A.AMB
REGIONAL CENTRO NORTE S.A.

 

Ambato abril 16, 2007

EEASA-PE-07-0964

Ingeniero
JAIME OSWALDO ASTUDILLO RAMIREZ
Presente

De mi consideración:

Me complace informarle que la Junta General de Accionistas de Empresa
Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A., constituida según escritura
pública ante el Notario Sr. Segundo J. Villalba el 29 de abril de 1959 e

“ inscrita en el Registro Mercantil bajo el número once, el 5 de mayo de 1959,
en sesión realizada el día martes 10 de abril del 2007 y concluida el día
viernes 13 de abril del 2007; y, de acuerdo con el artículo décimo séptimo
de los estatutos sociales, resolvió designar a usted Presidente Ejecutivo de
la Empresa, por el periodo de dos años. En tal virtud, le corresponde a
usted ejercer la representación legal de la Compañía, conforme lo
establecen los estatutos sociales reformadosy codificados.

 

Ambato abril 16, 2007.- Con esta fecha, acepto el cargo de PRESIDENTE

EJECUTIVO DE EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO
) y me posesionodeél.

   

  

 

A RT ,
aime Astudillo Ramírez

NOMBRE: JAIME OSWALDO ASTUDILLO RAMIREZ

CAN. 010118949-6

NACIONALIDAD: Ecuatoriana

DIRECCION: Doce de octubre N. 09-155 y Rábida
Ciudadela Cristóbal Colón

Ambato

5

 

Av. 12 de Noviembre 11-29 y Espejo - Tel.: PBX (03) 827111 - 820900 - Fax: (03)844899- ReparacionesTelf.: 136

Casilla 18-01-446 E-Mail: eeasaMWandinanetnet AMBATO - ECUADOR
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ACTA N. 04-2007
 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE EMPRESA ELÉCTRICA AMBATO
 

REGIONAL CENTRO-NORTE S. A. REALIZADA EL VIERNES 9 DE
 

NOVIEMBRE DEL 2007
 

Se instala a las diez horas diez minutos, bajo la presidencia del Ing. Rodrigo
 

Caisapanta Díaz y con la asistencia de los siguientes accionistas: Foñdo de
 

Solidaridad con el 54.60% de capital, representado por el Ing. Víctor Orejuela,
 

-pp

Delegado; H. Consejo Provincial deTungurahua, con el 21.27% de capital,
 

representado por el Ing. Fernando .Naranjo Lalama, Prefecto Provincial; 1.
 

—A

Municipio de Ambato,” con el 7.98% de capital, representado por el ing.
 

Mauricio Rodríguez, Delegado; !. Municipiode Baños, con el 0.99% de capital,
 

representado por el Lic. Abelardo Balseca, Delegado; !. Municipio Ye Pelileo,
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»-Píllaro, con el 1.06% de capital, representado por el Econ. Aníbal  Asy
      

  

  

A pMelegado; 1. Municipio déQuero, con el 0.83% de capital,

esséntado por el Ing. Johnny Llerena, Delegado;  !. Municipio de Tisaleo,
 

con el 0.97% de capital, representado por el Arq. Emilio González, Delegado;
 

!. Municipio do Pastaza, con el 2.96% de capital, representado por la Ing.
 

Maritza Campos, Delegada; Cámara de Industrias de Tungurahua con el
 

0.01% de capital, representado por el Ing. Franklin Camacho, Delegado. Están
 

presentes además los Procuradores Síndicos de las entidades accionistas; el
 

Lic. Carlos Rodríguez, en representación de Consultora Gabela Cia. Ltda.,
 

Comisario Revisor de la EEASA;el Ing. Jaime Astudillo, Presidente Ejecutivo-
 

Secretario; Dr. Saúl Lozada, Auditor Interno; Ing. Patricio Naranjo, Director de
 

Planificación; Ing. Roberto Salazar, Director Financiero; Dr. Marlon Torres,
 

Asesor Jurídico; y, Lic. Rosario Medina Guerra, Secretaria General.
 

Por Secretaría se da lectura a la convocatoria publicada enel diario La Hora,el
  día 30 de octubre del 2007, que textualmente dice: " CONVOCATORIA A 
 1
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“JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE EMPRESA ELÉCTRICA AMBATO
 

REGIONAL CENTRO NORTE S. A- A los Accionistas de EMPRESA
 

ELÉCTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTES. A. convócase igual
 

que a su Comisario CONSULTORA GABELA CIA. LTDA. a Junta General para
 

el día viernes 9 de noviembre del 2007, a las 10h00 en el local de la
 

Compañía ubicado en la Avenida Doce de Noviembre y Espejo para conocer y
 

resolver los siguientes asuntos:1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE
 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS E INCLUSIÓN DE
 

NUEVOS ACCIONISTAS EN LA COMPAÑÍA. 2. CONOCIMIENTO Y
 

RATIFICACIÓN DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA CON
 

EMPRESAS GENERADORAS PROPIEDAD DEL FONDO DE SOLIDARIDAD,
 

DE ACUERDO A LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA DE LA LEY
 

IREFORMATORIA DE LA LEY DE RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO,
 

LICADA EN EL R.O. N. 364 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2006. Los
—

mentos respectivos están a disposición de los señores accionistas en las
 

*

 

inas de la Empresa, enla dirección indicada. Ing. Jaime' Astudillo Ramírez,

PRESIDENTE EJECUTIVO, Ambato octubre 29, 2007.
 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL,
 

REFORMA DE ESTATUTOS E INCLUSIÓN DE NUEVOS
 

ACCIONISTAS ENLA COMPAÑÍA
 

El Ing. Astudillo da lectura al oficio N. EEASA-PE-07-3001 y a la resolución del
 

 

Directorio N. 085-2007. Por pedido del Ing. Camacho,el Ing. Roberto Salazar

hace un resumen sobre las alternativas propuestas que constan en el informe
 

N. 1821-DF-RSC-07. El Ing. Naranjo consulta respecto a la capitalización de
 

las utilidades, porque la Junta General de Accionistas cuando aprobó el
 

balance del ejercicio 2006, había aprobado igualmente la distribución de las
 

utilidades en el 50%. El Ing. Salazar aclara que esa posibilidad se planteaba
  en el escenario tres, sin embargo la recomendación del Directorio es para el 7 
 

2
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escenario cuatro. El Ing. Rodríguez consulta cómo quedarían los porcentajes
 

de los accionistas, con la inclusión de las nuevas entidades seccionales. El
 

Ing. Salazar expresa que todo está especificado en los cuadros del informe. El
 

ing. Naranjo manifiesta que las alternativas que deberían analizarse son la
 

cuatro, cinco, y posiblemente una sexta en la que todos los accionistas usen su
 

derecho de preferencia. El Ing. Orejuela manifiesta que queda abierto ese
 

derecho porque el capital puede ser a futuro. El Ing. Naranjo indica que es una
 

inquietud que tenía y consulta a Asesoría Jurídica, si al tener el capital
 

autorizado y el capital social suscrito, el pago del aumento de capital en
 

cualquier momento, puede dar lugar a variaciones porcentuales por resolución
 

de Junta o decisión de cada accionista. El Dr. Torres explica que en todo caso,
 

es decisión de la Junta de Accionistas. —Ellng. Naranjo indica que ese sería
 

el cuadro que falta como alternativa, porquequé pasaría si se capitalizan los
 

aportes de futura capitalización del Fondo de Solidaridad, considera que los
 

 

accionistas deberían tener abierta una puerta como para mantener la misma

proporción aprovechando el capital autorizado; pues si se aprueba el capital
 

social actual, se entiende que se aprueba en esa proporcióny ello significaria
 

que no se puede mantenerla a futuro; añade que personalmente nunca ha
 

tratado el tema del capital autorizado y por eso plantea esta inquietud. El Dr.
 

Torres explica que para los aumentos de capital a futuro se debe seguir el
 

mismoproceso que el actual y únicamente se comunica a la Intendencia de
 

Compañías porque ya existe el capital autorizado, de esa manera se evita
 

realizar escrituras de aumento de capital de manera frecuente. El Ing. Naranjo
 

concluye entonces que la proporcionalidad es atribución directa de la Junta de
 

Accionistas. El Dr. Torres confirma que es así. El Ing. Orejuela pone a
 

consideración de la Junta de Accionistas el siguiente proyecto de resolución,
 

  indicando como premisa que, concuerda plenamente con la recomendación  
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Directorio. N. 085-2007, resuelve: 1. Aprobar el aumento de capital social
1828750
 

suscrito en la suma de $ 32'463.587,00. El aumento se pagará utilizando las
 

operaciones de compensación de créditos, reserva por donaciones y
 

 

contribuciones de capital, reserva por compensación del déficit tarifario,

utilidades del ejercicio económico 2006 y aporte en numerario. 2. Disponerel
 

registro como aportes para futura capitalización, de los valores individuales
 

entregados porlas indicadas instituciones, que lo hayan hecho con anterioridad
 

y lo hagan a futuro, mediante convenios, transferencias u otras modalidades
 

que cumplan legalmente con dicho propósito. Para el presente aumento de
 

capital, se dispone el registro de los siguientes valores: Municipio de Tena
 

$11.481,12; Municipio de Archidona $ 7.584,66; Municipio de Carlos Julio
 

Arosemena $ 17.630,45; Consejo Provincial de Napo $ 6.663,56. 3. Aceptar
 

que los valores antes señalados sean capitalizados vía compensación de
 

créditos, de modo que sean considerados como nuevos accionistas de
 

Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte $.A., el Consejo Provincial
 

de Napo, el Municipio de Tena, el Municipio de Carlos Julio Arosemena Tola y
 

Municipio de Archidona. 4. Aprobar la reforma del estatuto social de la
 

pañía de la siguiente manera: A) Artículo quinto.- capital social y
 

rizado: “El capital social suscrito de la Compañía es de $ 58"049.858,00
 

[dividido en cincuenta y ocho millones cuarenta y nueve mil ochocientos
 

cincuenta y ocho acciones de un dólar de los Estados Unidos de América. Las
 

acciones son ordinarias, nominativas, iguales e indivisibles. Se fija el capital
 

autorizado en $ 116"099.716,00. B) Luego del numeral 15 del artículo décimo
 

séptimo: Atribuciones de la Junta General, se incorpora un numeral que dirá:
 

“Aprobarlos actos, contratos, inversiones y los gastos cuya cuantía superenel
 

límite fijado para el Directorio y autorizar al Presidente Ejecutivo de la
 

Compañía a suscribir los actos y contratos correspondientes”. C) El numeral
  14 del artículo cuadragésimo cuarto.- Deberes y atribuciones del Presidente  Ex) /
 + Y

A A

A

y

zñ
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1
Ejecutivo, dirá: “para actos, contratos y egresos superiores a tal cuantía
 

requerirá_ autorización previa del Directorio o de la Junta General de
 

Accionistas, según los montos fijados por este último organismo colegiado”. 5.
 

Se autoriza al Presidente Ejecutivo de la Compañía para que, luego de
 

transcurrido el tiempo legal a partir de la publicación del respectivo aviso,
 

elabore el cuadro de integración de capital hasta las cantidades antes
 

determinadas, de acuerdo al ejercicio del derecho de preferencia que cada
 

accionista haya manifestado, expresa o tácitamente. El Ing. Naranjo apoya la
 

moción. El Ing. Astudillo solicita que la Junta de Accionistas le autorice
 

10
 

11

además a suscribir la escritura de aumento de capital. El Ing. Orejuela

consulta si con el numeral quinto será suficiente la autorización, porque su
 

12 texto implica la acción legal que debe cumplirse. El Dr. Torres aclara que es
 

13 una exigencia de la Superintendencia de Compañías, que haya una
 

14 autorización expresa. ¿El Ing. Naranjo manifiesta que tenía una observación,
 

15
 

16

porque anteriormente la cesión del derecho de preferencia se hacía en la

misma Junta y a aquellos accionistas que no estaban presentes se los
 

17 notificaba formalmente por escrito. El Dr. Torres informa que es un requisito
 

18 que igualmente exige la Superintendencia de Compañías, de que se haga la
 

19 publicación para los accionistas que no estén presentes. El Ing. Naranjo acoge
 

20

,

la explicación y sugiere adicionalmente que a la resolución propuesta se
 

21 agregue el texto de que se autoriza a la Presidencia Ejecutiva a realizar los
 

22 trámites legales correspondientes que culminen con la suscripción de la
 

23 escritura. El Ing. Orejuela acepta la modificación. El Ing. Camacho señala
 

24 que a nivel de las Cámaras de la Producción siempre ha existido la inquietud
 

25 de que en estos aumentos de capital, los fondos del FERUM se reintegren a
 

los accionistas que la generan, en este caso a las Cámaras de Comercio e
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es una disposición expresa de la ley, por lo que cualquier resolución de un
 

organismo colegiado no tiene validez, consecuentemente mientras esté vigente p

 

la ley, no es posible atender la propuesta. El Ing. Naranjo hace un breve

0 o
]

 

recuento del tratamiento que se han dado a los fondos del FERUM yconcluye
 

señalando que hay una tendencia en las reformas constitucionales que se
 

proponen para cambiar el sector eléctrico ecuatoriano y ahí habrá que plantear
 

ese tema; adicionalmente manifiesta su inquietud respecto al aporte que es
 

mínimo de los nuevos accionistas y si bien conoce que todos los activos de
 

ese sistema fueron recibidos en la Empresa a través del Fondo de Solidaridad,
 

x

recomienda a esa institución que busque un mecanismo para reconocerlos
 

aportes que tuvieron en su momento las entidades seccionales del Napo,
 

especialmente el H. Consejo Provincial del Napo con los fondos del FER,
 

 

talvez a través de una cesión de acciones del Fondo de Solidaridad, de tal

manera que puedantener la presencia que deberían tener en el accionariado
 

ES la Empresa. El Ing. Orejuela señala que por ley al Fondo de Solidaridad
 

ba

al le está permitido hacer ese trámite. El Ing. Naranjo indica que sugería
 

ko:

É . . eu: .
tomo una figura ese mecanismo, pero en la práctica debería ser un
 

reconocimiento a lo que existió y esa es su recomendación para evitar alguna
 

presión de tipo político de esas entidades. El Ing. Orejuela manifiesta que la
 

recomendación tiene sentido, sin embargo en atención al tema que se está
 

tratando, únicamente sugiere se lo haga constar en actas y no en la parte
 

resolutiva. El Ing. Naranjo está de acuerdo. Atendiendo varias inquietudes de
 

los señores Accionistas, el Ing. Astudillo explica la razón por la que se
 

incrementa sustancialmente el porcentaje accionario del Fondo de Solidaridad
 

y que obedece al hecho de que esta entidad tienen compensación de créditos
 

vía FERUM, sin embargo de lo cual, no es un obstáculo para que durante el
 

mes que transcurre desde la publicación del derecho preferente, algún
  accionista pueda incrementar su paquete accionario; adicionalmente informa_;   Y
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que la recomendación del Directorio se fundamentó en expresas resoluciones
 

anteriores de la propia Junta General de Accionistas. El Ing. Orejuela
 

corrobora la información en el sentido de que la propia ley de Compañías,
 

establece el derecho preferente de los accionistas para modificar su
 

accionariado, en base al cual y luego de transcurrido el periodo establecido de
 

treinta días, podría modificarse el porcentaje en función de la decisión de los
 

accionistas o mantenerse si no ha habido ningún cambio. Concluido el
 

análisis, la Junta General de Accionistas por unanimidad aprueba la moción.
 

RESOLUCIÓN 018-2007: LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN BASE
 

A LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO N. 085-2007, POR UNANIMIDAD
 

RESUELVE:
 

- APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO EN
 

LA SUMA DE TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS
 

SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE
 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
 

- (USAS  32'463.587,00). El AUMENTO SE PAGARÁ
 

UTILIZANDO LAS OPERACIONES DE COMPENSACIÓN DE
 

CRÉDITOS, RESERVA POR DONACIONES Y
 

CONTRIBUCIONES DE CAPITAL, RESERVA POR
 

COMPENSACIÓN DEL DÉFICIT TARIFARIO, UTILIDADES DEL
 

EJERCICIO ECONÓMICO 2006 Y APORTE EN NUMERARIO.
 

- DISPONER EL REGISTRO COMO APORTES PARA FUTURA
 

CAPITALIZACIÓN, DE LOS VALORES INDIVIDUALES
 

ENTREGADOS POR LAS INSTITUCIONES, QUE LO HAYAN
 

HECHO CON ANTERIORIDAD Y LO HAGAN A FUTURO,
  MEMMANTE -NONVENIOS TRANSFFRENGIAS 11) OTRAS  



 

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

SE DISPONE EL REGISTRO DE LOS SIGUIENTES VALORES:

o E
A

 

|, MUNICIPIO DE TENA USAS 11.481,12
 

|, MUNICIPIO DE ARCHIDONA USAS 7.584,66 -
 

!, MUNICIPIO DE CARLOS JULIO
 

AROSEMENA TOLA USAS 17.630,45
 

H. CONSEJO PROVINCIAL DE NAPO USAS 6.663,56.
 

ACEPTAR QUE LOS VALORES ANTES SEÑALADOS SEAN
 

CAPITALIZADOS VÍA COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS, DE
 

MODO QUE SEAN CONSIDERADOS COMO NUEVOS
 

ACCIONISTAS DÉ EMPRESA ELÉCTRICA AMBATO REGIONAL
 

CENTRO NORTE $. A., EL H. CONSEJO PROVINCIAL DE
 

NAPO, !. MUNICIPIO DE TENA, |. MUNICIPIO DE CARLOS
 

JULIO AROSEMENA TOLA E |. MUNICIPIO DE ARCHIDONA.
  APROBAR LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE MANERA:
 

A) .
 

“ELCAPITALSOCIALSUSCRITO DE_LA COMPAÑÍA ES DE
 

CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL.
 

OCHOCIENTOS CINCUENTAY OCHO 00/100DOLARES DE_
 

LOSESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USA$ 58'049.858,00)
 

DIVIDIDO EN CINCUENTA YOCHOMILLONESCUARENTAY 

 

NUEVEMILOCHOCIENTOS CINCUENTAY OCHO ACCIONES
 

DÓLARDE.LOSESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LAS
 

ACCIONESSON ORDINARIAS, NOMINATIVAS, IGUALES E
 

INDIVISIBLES. SE FIJA EL CAPITAL AUTORIZADO EN CIENTO
 

DIECISÉISMILLONES NOVENTAYNUEVE MIL SETECIENTOS
 

DIECISEIS00/100. DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE
   
 

(USAS116'099.716,00). ÓNY

215

AS



B) LUEGO DEL NUMERAL 15 DEL ARTÍCULO DECIMO .
 

SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL, SE
 

INCORPORA UN NUMERAL QUE DIRÁ: “APROBAR LOS
 

ACTOS, CONTRATOS, INVERSIONES Y LOS GASTOS CUYA
 

CUANTÍA SUPERENEL LÍMITE FIJADO PARA EL DIRECTORIO
 

Y AUTORIZAR AL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA
 

COMPAÑÍA A SUSCRIBIR LOS ACTOS Y CONTRATOS
 

CORRESPONDIENTES”.
 

C) EN EL NUMERAL 14 DEL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO
 

10 CUARTO, EN VEZ DE “PARA ACTOS, CONTRATOS Y
 

11 EGRESOS SUPERIORES A TAL CUANTÍA, REQUERIRÁ
 

AUTORIZACIÓN PREVIA DEL DIRECTORIO”, PONER: “PARA
 

ACTOS, CONTRATOS Y EGRESOS SUPERIORES A TAL
 

14 CUANTÍA, REQUERIRÁ  AUTORIZACIÓN PREVIA DEL
 

15 DIRECTORIO _O DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS,
 

16 SEGÚN LOS MONTOS FIJADOS POR ESTE ÚLTIMO
 

17 ORGANISMO COLEGIADO”
 

18 SE AUTORIZA AL SR. PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA
 

19 COMPAÑÍA PARA QUE, LUEGO DE TRANSCURRIDO EL
 

20 TIEMPO LEGAL A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL
 

RESPECTIVO AVISO, ELABORE EL CUADRO DE
 

22 INTEGRACIÓN DE CAPITAL HASTA LAS CANTIDADES ANTES
 

23 DETERMINADAS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DEL
 

24 DERECHO DE PREFERENCIA QUE CADA ACCIONISTA HAYA
 

MANIFESTADO, EXPRESA O TÁCITAMENTE; Y, REALICE
 

TODOS LOS TRÁMITES LEGALES CORRESPONDIENTES
  QUE CONCLUYAN CON LA SUSCRIPCIÓN DE LA
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CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS E INCLUSIÓN DE
 

NUEVOS ACCIONISTAS.

2
D

D
m

 

2. CONOCIMIENTO Y RATIFICACIÓN DE CONTRATOS DE
 

COMPRAVENTA DE ENERGÍA CON EMPRESAS GENERADORAS
 

PROPIEDAD DEL FONDO DE SOLIDARIDAD, DE ACUERDO A LA
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA DE LA LEY REFORMATORIA
 

DE LA LEY DE RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO, PUBLICADA EN
 

EL R.O. N. 364 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2006.
 

El Ing. Astudillo da lectura del oficio N. EEASA-PE-07-3002 y explica que el
 

adendo con TERMOESMERALDAS es ventajoso para la Empresa, pues
 

significa que por pronto pago, que siempre se aprovecha, tendrá un ahorro de
 

aproximadamente el 5%. El Ing. Naranjo expresa su felicitación al Ing.
 

Astudillo por la gestión realizada para suscribir los contratos de compra venta
 

de energía a término, pues ha seguido muy de cerca las acciones
 

emprendidas y ha mirado con mucha satisfacción los logros alcanzados que
 

implican una condición económica buena para la entidad, por lo que propone
 

que la Junta de Accionistas, apruebe la suscripción de estos contratos. El Ing.
 

Oruejela concuerda con las expresiones vertidas y apoya la propuesta,
 

únicamente para efectos de redacción sugiere que la Junta de Accionistas
 

convalide lo actuado por la Presidencia Ejecutiva. El Ing. Rodríguez
 

igualmente apoya la moción. La Junta General de Accionistas, por unanimidad
 

resuelve convalidar la suscripción de los contratos de compra venta de
 

energía con TERMOESMERALDAS, HIDROPAUTE, HIDROAGOYÁN Y
 

ELECTROGUAYASy el adendo con TERMOESMERALDAS.
 

RESOLUCIÓN 019-2007: LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR
 

UNANIMIDAD RESUELVE CONVALIDAR LA SUSCRIPCIÓN DE LOS
 

CONTRATOS DE COMPRA VENTA DE ENERGÍA, REALIZADOS POR LA
    ADMINISTRACIÓN EL 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, CON LASA
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COMPAÑÍAS DE GENERACIÓN TERMOESMERALDASS. A. HIDROPAUTE
 

S. A. HIDROAGOYÁN S. A. Y ELECTROGUAYAS S. A., ASÍ COMO EL
 

ADENDO CON LA COMPAÑÍA TERMOESMERALDASS. A. DE FECHA 8 DE
 

OCTUBRE DEL 2007, EN CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN
 

TRANSITORIA SEXTA DE LA LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE
 

RÉGIMEN DEL SECTORELÉCTRICO.
 

Siendo las once horas treinta minutos, concluye la sesión y se declara un
 

receso para la elaboración del sumario de resoluciones, el cual luego de
 

conocido, es aprobadosin observaciones.
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